
Ilma. Sra. Directora general de la Energía..

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la soJícítud
presentada por «Salzgitter Española, Sociedad AnónimID), con domicilio
social en calle Alberto Alcacer, 46, municipio de Madrid, provincia de

Vista la petición presentada por la empresa «Compañia de Equipos
para Oficina. Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Enrique
Granados 65, de Barcelona. por la que sOlicita que la resolución de fecha
28 de julio de 1986. por la Que se homologa la impresora marca
«Brothern, modelo 2024L, sea aplicable el modelo M4318~A. '

Resultando que las caracteristícas, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación· sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio.
Esta Dirección General, ha resueJt~

Modificar la Resolución de fecha 28 de julio de 1986, por la que se
homologa la impresora marca «Brothem, modelo 2024L, con la contra
seña de homq!ogación GIM-0J30, para incluir en dicha homologación
el modelo de Impresora cuyas características son las siguientes;

Marca Brother'J..modelo ~-4318-A.

Caracteristicas:
Primera: 7x10.
Segunda: 600.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo Que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.
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7220 RESOLUC10N de 30 de diciembre de 1991, de la Direc·
cian General de Po/{tica Tecnológica, por la que se homo
loga un aparato telefonico,jabrícado por ,'<Modi'm Vitalcall
Ud.», en su instalación industrial ubicada C'n Gatesheod y
Reddich (Reino Unidoj.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnoló~ica la solicitud
presentada por «Sintel. Sociedad Anónima», con domiCIlio social en
calJe Rafael Calvo, 18, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homolog:)ción de un aparato telefónico fabricado por «Modero
Vitalcall Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Gateshead y
Reddich (Reino Unido);

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita y que el Laboratorio erc «Servicios Electromecánicos,
Socitdad Anónima». mediante dictamen con clave numero 4291/0918,
y la Entidad colaboradora «Norcontrol. Sociedad Anónima», por
certificado de clave numero NM-MVC.IA-OI, han hecho constar que el

Madrid, para la homologación de un aparato telefónico fabricado por
«(Lemtronics, SDN.BH!»), en su instalación industrial ubicada en
Penang (Malasia);

Resultado que por el interesado -se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta afproducto cuya homologa
ción solicita y que el «Laboratorio CTC, Servicios Electromecánicos.
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave numero 4291/0988,
y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave número TM-SALZ.LEM-IA-Dl
(TI), han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1070/1986. de 9 de mayo.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GAT-0126, y fecha de caducidad el día 30
de diciembre de 1993, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homolo~do las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la
producción('on una periodicidad de un año, y el primero antes del día
30 de diciembre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la docúmenta~

ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
Que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales Que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentl'simo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

CaracteriSticas comunes a fodas las marcás y moddos

Primera: Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda: Descripción: Método de marcación.
Tercera: Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caracleJ"isticas para cada marca y modelo

Marca «Hagenuk»-, modelo TOPTEe 2000.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Decimal y muitifcccuencia por teclado.
Tercera: Manos libres (m.l.); reHamada (r.).~

En .virtuJ. de lo estableCido en el articulo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos' equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptaCIón, emItido por la Dirección General de Teleco~

municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en Espana.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.
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RESOLUCION de 30 de'diciembre de 1991, de la- Direc
ción General de Pofitica Tecnológica, por la que se homo
loga un aparato telefónico fabricado por «Lemtronics,
SDN.BHD», en su instalación mdustríal ubicada en
Penang (Malasia).

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1991, de la Direc
cíón General de Polüica Tecnológíca. por la que SI! modifica
la Resolucíón de la Direccíón General de Electrónica e
lnforl.nátíca. de fecha 28 de julio de 1986, por la que se
homologa una impresora. jabricada por ((Broíher Ind.
Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Nagoya
(Japón).
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ORDEN de 25 de febrero de /992, sobre renuncia al
permiso de investigación de hidrocarburos denominado
«Ribagorza». elt" la zona A, en la provincia de Huesca.

El permiso de investigación de hidrocarburos denomüiado «Riba
garza», situado en la zona A, en la provincia de Huesca, fue otorgado
por Real Decreto 1303/1989. de 6 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 1 de noviembre), a la compañía «Tullon oil and gas» sucursal
en España (TULLOW). La unica titular y operadora actual es «Tullow
oil and gas» sucursal en Espana (TULLOW) y ha solil;itado la renuncia
al mismo, al finalizar el segundo año de vlgencía.

Tramitado el expediente dcnDuncia del mencionado permiso por la
Dirección General de la Energía, este Ministerio. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Se declara extinguido por renuncia de su titular el permiso
de investigación de hidrocarburos denominado «Ribagorza», con
número de expediente 1.447. La titular del mismo es «Tullow oil and
gas» sucursal en España (TULlOW) y su superficie viene delimitada en
el Real Decreto de otorgamiento 1.303/1989. de 6 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de noviembre -de 1989).

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la ley en
vigor, el área extinguida del permiso «(Ribagorza». revierte al Estado y
adquirirá la condición de franca y re~istrable a los seis meses de la fecha
de la publ ¡caeión de esta Orden Ministerial en el «Boletín Oficial del
Estado», si el Estado no hubiera ejercido antes la facultad que le confiere
el apartado 1 del articulo 4 del Reglamento vigente; de asumir su
investigación por sí mismo. o sacar su adjudicación a concurSO. .

Tercero.-pevolver las garantías prestadas para responder del cumpli
miento de las obligaciones emanadas de-la Ley -21/1974, de 27 de junio
y del Real Decreto de otorgamient~del permiso «Ribagorza».

Lo que comunico a V,I.para su conocimiento y efectos.
. Madrid. 25 de febrero de 1992.-EI Ministro de Industria, Comercio

y T1.;1rismo.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991).-EI Subsecretario,
Manano Casado González.
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modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1070(1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña-de homologación GAT-0127, y fecha de caducidad el día 30 de

.diciembre de 1993. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año. y el primero antes del día 30 de
diciembre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectua. en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Vitaicall)), modelo T2

Características:
Primera: Digital.
Segunda: Decimal y multifrecuencia.
Tercera: Manos libres (mJ.), memorización para marcación automá

tica (m.p.m.a.), monitorado de activación (m.a.), pulsador de marcado
de emergencia (p.m.e.), alarma acústica (a.a.), rellamada (r.). respuesta
remota llamadas recibidas del sistema (r.r.H.r.s.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decre
to 1066/l989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptaCión, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricacíón en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

diciembre de 1993, definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca y ~ipo homologado. las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año. y el primero antes del día 30 de
diciembre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación tie dichos productos. los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio~
nes que cn el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
clta. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabíJidades legales que
de cllo pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, •
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxxjbitsjs~

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Case», modelo 4532.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono-síncronojduplex.
Tercera: V.29. V.32 y V.33jI4.400.
Marca «Case», modelo Syncro 4532jC.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asíncrono-síncronojdúplex.
Tercera: V.29, V.32 y V.33jl4.400.

Marca «Case», modelo 4596 FP.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono-sincronojduplex.
Tcrcera: V.2? V.29j9600.

Marca «Case», modelo 4596 FPjC.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asíncrono-síncronojduplcx.
Tercera: V.2?, V.29j9600.

7221 RESOLUCION de "30 de diciembre de 1991. de la Direc
ción General de Po!aica Tecnológ¡'ca, por la que se homolo
gan cuatro modems para transmisión de datos. fabricados
por «Case Cornrnunications Ud.». ell su instalación indus
trial ubicada en Watjord, Hertfordshire WDI 8 x H (Reino
Umdo).

En virtud de lo establecido en el articulo 6.° del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto ((Boletín Oficial del Estado) de 5 de
septiembre de 1989~ estos equ'jpos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.
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Recibida eh la Dirección General de Política TecnológICa la solicitud
presentada por «Dowty Communications and Networking Spaín, Socle
dad Anónima», con domicilio social en calle Albacete, 5. edIficio AGF.
municipio de Madrid. provincia de Madrid. para la homologación de
cuatro madems para transmisión de datos. fabricados por (Case
Communications Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Watford,
Hcrtfordshire WDl 8 x H (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen con clave número 91044202-A, y la Entidad de
inspección y control reglamentario «NorcontroJ, Sociedad Anónima».
ppr certificado de clave número NM-DOW-JA-Ol, han hecho constar
Que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
cstablecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
Disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
señarle homologación GMD-0166, y fecha de caducidad el día 30 de

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 30 de diciembre de 199L-La Directora geneml, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLi/CION de 30 de diciembre de 1991, de la Direc
ción Gt>neral de Po/{tica Te(nolór;ica. por la que se homo
loga un aparalO telejdnico, fabncado por «TeIenorma
GmbH,1 (Boseh Telecom), en su instalación ind¡mrial
ubicada en Rddermark Urberach (República Federal de
Alemania).

Recibida en la Dirección General de Política TecnológÍl:a la solicitud
presentada por «Telenorma. Sociedad Anónima)). con domicilio socíal
cn carretera nacional L kilómetro 18.500. municipio de Las Rozas.
provincia de Madrid. para la homologación de un aparato te!('fonlco
fabricado por «Telenorma Gmb~b) (Bosch Telecom), en su ínstalación


